
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00119-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: FERMÍN ANTONIO HERRERA BAENA 

 

DEMANDADOS: EJÉRCITO NACIONAL 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 27 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
13ContestacionDdaEjercitoNal.pdf 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 28, 29 de abril y 2 de mayo de 2022 
 
Inhábiles: 30 de abril y 1° de mayo 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EexoTbQuNylOgsZftFOQBQwBbLWFB-1Z2rw3mwqz994bSA?e=bAWTaH
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00168-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA MONTOYA 

 

DEMANDADOS: CRQ 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 27 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
11ContestacionDdaCRQ.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 28, 29 de abril y 2 de mayo de 2022 
 
Inhábiles: 30 de abril y 1° de mayo 2022. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed7YipH3RjFPpvUVDrPz0lUB6LDadv3DhSLt2XYX9bmRag?e=aAyHw3
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00234-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: HAYDEE GALEANO RÍOS 

DEMANDADOS: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 27 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007CONTESTACIONDDOFOMAG.PDF 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 28, 29 de abril y 2 de mayo de 2022 
 
Inhábiles: 30 de abril y 1° de mayo 2022. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZtMjx1JaFpHtUB6zsZHlBsBHBSF20OD21-f5NolMgC_0A?e=f1UZkw
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00239-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS RÍOS VELÁSQUEZ 

DEMANDADOS: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 27 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

010CONTESTACIONDDAFOMAG.PDF 
 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 28, 29 de abril y 2 de mayo de 2022 
 
Inhábiles: 30 de abril y 1° de mayo 2022. 
 

 
 

 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQaef-mBy6REpifMHfTmITUBa1A0LNnkGuGoYvnkucANPQ?e=j8ViGr
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00267-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ NORMANDO MARÍN RESTREPO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 27 de abril 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

006ContestacionDdaColpensiones.pdf 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 28, 29 de abril y 2 de mayo de 2022 
 
Inhábiles: 30 de abril y 1° de mayo 2022. 
 

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU2cgETwR5ZJndlg8G4tItUBBfnlV29DG-6piO_pt4RkFA?e=kdTY0o
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

